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IV. Administración de Justicia
ANULACIONES

15630 JUZGADOS Y TRIBUNALES MILITARES

Don  Esteban  Jose  Hernando  Zamanillo,  Comandante  Auditor,  Juez  del
Juzgado  Togado  Militar  Territorial  número  43  de  Burgos.

Hago  saber  que  por  Auto  de  fecha  28  de  abril  de  2011,  dictado  en  las
Diligencias  Preparatorias  número T43-13/11,  he  acordado la  anulación  de la
Requisitoria publicada en BOE, existente contra Yanko Goenaga González, hijo de
Daniel  Jose y de María Pilar,  natural  de Bilbao,  con DNI número 78949500E,
nacido el 22 de enero de 1990, con último domicilio conocido en Bilbao, C/ Ugarte
número 16, 1º izquierda, toda vez que el mismo se halla localizado y puesto a
disposición de este Juzgado Togado.

Burgos, 28 de abril de 2011.- Juez Togado Militar.
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